
 
 

ACTA N°9 
Reunión Ampliada - Alianza Anticorrupción UNCAC 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

LUGAR Modalidad virtual mediante plataforma Microsoft Teams 

FECHA Y HORA 10/03/2021 10:00 horas 

OBJETIVOS DE LA 
REUNIÓN 

Conocer la Cuenta Pública 2020 y POAs 2021; aprobar incorporación 
y exclusión de nuevos miembros; conocer sobre la evaluación 
UNCAC, proyecto de compras públicas junto a UNOD y productos de 
esta Alianza.  

ASISTENTES 

NOMBRE INSTITUCIÓN 

1 

Jorge Bermúdez, Contralor 
General de la República 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Osvaldo Rudloff 

Nicolás Lagos 

Nayareth Calfulaf 

Claudia Sepúlveda 

Mayra Zambrano 

Daniela Santana 

Leandro Buendía 

2 
Claudia Mojica, Representante 
Residente del PNUD en Chile 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO 

Francisco Sánchez 

3 Ariadne Krehovski de Souza ALLIANCE FOR INTEGRITY 

4 Rodrigo Barrientos ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES 

5 Daniel Oyarzún Valdivia ASOCIACIÓN CHILENA DE VOLUNTARIOS 

6 Alejandra Barrera Hennings ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES DE CHILE  

7 
Pilar Fernández ASOCIACIÓN DE BANCOS E INSTITUCIONES 

FINANCIERAS  Mario Rojas 

8 
Francisco Javier Rivera 
Mardones 

CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN  
 

9 Catalina Riaño 
CÁMARA CHILENO-ALEMANA DE COMERCIO E 

INDUSTRIA  

10 

Natascha Avaria 

CÁMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO  Verónica Torres 

Jocelyn Piña Ordoñez 

11 
Alberto Precht 

CHILE TRANSPARENTE 
Michel Figueroa 

12 

Pablo Sepúlveda 

COMISIÓN DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA DEL MINISTERIO SECRETARÍA 

GENERAL DE LA PRESIDENCIA  

Loreto Alarcón 

María Constanza Salinas 
Quiñones 

Constanza Velásquez 
 

13 Mauricio Larraín COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO  
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Alejandra Carolina Valladares 
Muñoz 

 

Patricio Valenzuela Concha 

14 

Juan Antonio Peribonio Poduje 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO  Ignacio Peña Caroca  

Andrea Rojas Acuña 

15 

Gloria de la Fuente 

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  

Paulina Olivares Moreno 

David Ibaceta 

Juan Baeza Palacios 

Angela Valenzuela Reyes 

16 

Tania Perich 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

PÚBLICA  
Rossana García 

Viviana Mora 

17 

Andoni Elorrieta 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PRENDARIO  
Lorena Santibañez 

Carolina Zúñiga 

Alejandro Tapia 

18 Valeria Lubbert ESPACIO PÚBLICO  

19 
Fernanda Hurtado 

FUNDACIÓN GENERACIÓN EMPRESARIAL 
Priscila Cabrera J. 

20 Rocío Noriega Pinner 
GRUPO BICAMERAL DE TRANSPARENCIA DEL 

CONGRESO NACIONAL 

21 

Vanessa Maynou Gallegos 
Julio Torres MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
Julio Torres 

22 
Hernán Fernández 

MINISTERIO PÚBLICO 
Jorge Abbott Charme 

23 
Carlos Sánchez Rossi 

PODER JUDICIAL  
Lya Cabello 

24 

Héctor Espinosa Valenzuela 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE  Pietro Hernández 

Jaime Ansieta Antivilo  

25 Margarita Ducci RED PACTO GLOBAL 

26 

Solange Garreaud 

SERVICIO CIVIL 
Francisco Silva 

Daniella Carrizo 

Julio César Gutiérrez 

27 
David Acuña 

SISTEMA EMPRESAS PÚBLICAS  
Lorena Mora Barrios 

28 

Katherine Arancibia 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y 

ADMINISTRATIVO 
María Paz Troncoso Pulgar 

Gracia María Rodrigo 

29 

Javier Cruz Tamburrino 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO  Carolina Ortega 

María Paz Ramírez 

30 

Marcela Fernández Rosaz 

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO Rosamary Ríos Orrego 

Osvaldo Maldonado Segovia 

31 

Fabián Orlando Espejo 
Fandino UNODC1 
Adriana Muñoz Criado 

 
1 UNODC no es entidad miembro de la Alianza 
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DESARROLLO DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

1) Palabras de inicio 

2) Intervención de Representantes de diversos sectores de la Alianza y fotografía 

3) Cuenta Pública 2020 

4) Planes de trabajo - POAs 2021 

5) Incorporación, autoexclusión y participación de miembros 

6) Evaluación UNCAC – visita in situ 2021 y revisión de España 

7) Presentación proyecto “Contratación pública transparente para responder y 

recuperarse de la crisis del COVID-19 y de posibles crisis futuras” 

8) Presentación “Lineamientos para un sistema de integridad empresarial” 

9) Presentación Instrumento de medición para la construcción de indicadores 

mínimos de integridad 

 

1) Palabras de inicio 

Para comenzar la actividad tomó la palabra Jorge Bermúdez, Contralor General de 
la República, quien dio la bienvenida a la reunión, agradeciendo el compromiso y 
presencia de titulares de la membresía y destacando la importancia de su 
participación. Asimismo, valoró el trabajo realizado y la existencia de esta instancia 
de cara a los desafíos del presente año.  
A continuación, tomó la palabra Claudia Mojica, Representante Residente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Chile, quien 
también agradeció la amplia participación en el encuentro y destacó las actividades 
realizadas para enfrentar los desafíos del año 2020 en contexto de pandemia. 
Acentuó la importancia de fortalecer la buena gobernanza y felicitó a las entidades 
participantes por su compromiso con la Alianza Anticorrupción.   

2) Intervención de Representantes de diversos sectores de la Alianza y 
fotografía 

Debido a que en esta ocasión se convocó a los titulares de las entidades 
participantes, se invitó a representantes de distintos sectores a realizar una ronda 
de intervenciones. 
En primer lugar, Jorge Abbott, Fiscal Nacional del Ministerio Público, destacó el ciclo 
de webinarios “En tiempos de pandemia la Integridad no se descuida” y la 
realización del documento “Recomendaciones de buenas prácticas de integridad en 
tiempos de pandemia”. Enfatizó que la lucha contra la corrupción debiese ser un 
valor compartido de forma transversal en la sociedad y llamó a las entidades de la 
membresía a continuar con este compromiso. 
En segundo lugar, se le dio la palabra a Héctor Espinoza, Director General de la 
Policía de Investigaciones (PDI), quien saludó a las y los participantes de la instancia 
y agradeció su reciente incorporación a la Alianza Anticorrupción. Mencionó que la 
PDI ha realizado sustantivos esfuerzos en materia de lucha contra la corrupción; 
entre ellos la investigación de delitos de alta complejidad, la creación en 2015 
Brigada investigadora anticorrupción metropolitana (antes denominada Brigada de 
delitos funcionarios) con motivo de la incorporación de Chile a la OCDE y el 
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desempeño de la institución conforme a la generación de confianza desde la 
ciudadanía. 
En tercer lugar, Juan Antonio Peribonio, Consejo de Defensa del Estado, agradeció 
la invitación y destacó el contexto actual complejo de crisis sanitaria, especialmente 
en relación con la redistribución de recursos públicos. Manifestó que desde la 
institución han constatado diversas actuaciones indebidas, por lo que es 
fundamental fortalecer la prevención y detección temprana de hechos de corrupción. 
Finalmente, enfatizó la importancia de que las instituciones participantes actúen de 
forma conjunta para luchas contra la corrupción y anunció la conformación de una 
unidad especializada en materia municipal. 
En cuarto lugar, la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, María Paz 
Troncoso, saludó a las y los presentes y destacó el proceso de descentralización 
que está viviendo el país. Señaló que este exige incrementar el acceso a la 
información pública y fomentar la buena gobernanza. Enfatizó la relevancia de la 
Alianza y valoró positivamente su trabajo. 
En quinto lugar, Mauricio Larraín, Comisionado para el Mercado Financiero, destacó 
el trabajo de su institución para combatir la corrupción internamente. Además, 
acentuó la labor que realiza la Comisión mediante el Comité de lavado de activos, 
delitos funcionarios y financiamiento de terrorismo.  
En sexto lugar, Fernanda Hurtado, Gerenta General de Fundación Generación 
Empresarial, invitó a las entidades de la membresía a participar en 2021 en la 
quinceava versión del Barómetro de valores e integridad organizacional. Este es un 
estudio que se aplica de manera gratuita y que tiene como objetivo evaluar el clima 
en cada organización.  
En séptimo lugar, Ariadne Krehovski de Souza, Network Manager Cono Sur de 
Alliance for Integrity, destacó el rol de su organización para capacitar empresas 
estatales y desarrollar acciones concretas en la lucha contra la corrupción. 
En octavo lugar, Gloria de la Fuente, Presidenta del Consejo para la Transparencia, 
reiteró el compromiso de su institución con esta instancia y destacó acciones de 
formación para prevenir la corrupción desde la ciudadanía y la sociedad civil. 
Además, planteó la necesidad de fortalecer un ecosistema de transparencia desde 
la cooperación interinstitucional. 

En noveno lugar, la Fiscala de la Corte Suprema, Lya Cabello, quien valoró la 
colaboración que se realiza mediante la Alianza para fortalecer la transparencia y 
probidad para la sana convivencia democrática.  

Finalmente, se tomó la fotografía oficial del evento, donde se invitó a las y los 
titulares de la membresía. Posteriormente se tomó una segunda fotografía que 
incluyó todas las personas presentes.  

 

 

3) Cuenta Pública 2020 

Osvaldo Rudloff, Jefe de la Unidad de Cooperación y Relaciones Internacionales de 
la Contraloría General de la República, presentó la cuenta pública en representación 
de la Coordinación Ejecutiva de la Alianza. En primer lugar, mencionó que durante 
2020 se realizaron 66 reuniones operativas y 11 eventos online con más de 3000 
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personas conectadas en directo. Destacó los siguientes aspectos de cada grupo de 
trabajo:  

- Grupo N°1 Promoción de la integridad (liderado por Viviana Mora, 
representante de la Dirección ChileCompra): Códigos de ética del Congreso 
Nacional y de municipios. 

- Grupo N°2 Capacitación (liderado por Claudia Sepúlveda, representante de 
la Contraloría General de la República): Oferta de capacitación, capacitación 
sobre Ley N°21.121 y Ciclo 2.0 de charlas y talleres “Herramientas para 
gestionar el control de la corrupción”. 

- Grupo N°3 Revisión y estándares de buenas prácticas (liderado por Daniella 
Carrizo, representante del Servicio Civil): Elaboración de instrumento de 
medición para la construcción de indicadores mínimos de integridad en los 
miembros de la alianza. 

- Grupo N°4 Iniciativas legislativas (liderado por Hernán Fernández, 
representante del Ministerio Público): Recomendaciones de buenas prácticas 
de integridad en tiempos de pandemia, priorización de iniciativas legales para 
el cumplimento de la UNCAC, seguimiento de proyectos de ley y apoyo a 
Cancillería en evaluación de implementación UNCAC en Chile.  

- Grupo N°5 Comunicación y difusión (liderado por Osvaldo Rudloff, 
representante de la Contraloría General de la República): Aumento de 
interacciones en redes sociales, mejora de página web oficial, 
#SemanaUNCAC y webinario “Integridad y transparencia en la nueva 
Constitución y en el proceso constituyente”.  

- Colaboración entre grupos: Webinarios “En pandemia la integridad no se 
descuida” y conversatorios “Integridad y compliance en el sector privado”.  

Jorge Bermúdez, Contralor General de la República, valoró positivamente todo el 
trabajo realizado y Claudia Mojica, Representante Residente del PNUD en Chile 
destacó las condiciones adversas en las cuales este se desenvolvió, y cómo se 
logró expandir el alcance de la Alianza mediante las tecnologías de la información. 

ACUERDO 01/MARZO/2021 

Sometido el asunto a consideración de la mesa, se toma 
conocimiento de la Cuenta Pública 2020. 

 

 

4) Planes de trabajo 2021 

Claudia Mojica, Representante Residente del PNUD en Chile, dirigió la presentación 
de los Planes Operativos Anuales (POA) 2021, dando la palabra a cada líder de 
grupo en el siguiente orden: 

- Grupo N°1 Promoción de la integridad: Daniella Carrizo, representante de 
Servicio Civil, presentó los principales lineamientos del POA 2021 a nombre 
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de Viviana Mora, representante de la Dirección ChileCompra y líder del grupo 
N°1. Estos son la creación de códigos de ética municipales, creación de red 
de compliance de empresas estatales, promoción de la integridad en las 
acciones de la Alianza y Promoción de la probidad en los proveedores del 
Estado. 

- Grupo N°2 Capacitación: Claudia Sepúlveda, representante de la Contraloría 
General de la República y líder del grupo N°2, señaló que los principales ejes 
de trabajo para 2021 consisten en la realización del Taller “Herramientas para 
la gestión del control de la corrupción”, el Conversatorio empresas “Integridad 
y Compliance para el sector privado” y la Capacitación para municipios.  

- Grupo N°3 Revisión y estándares de buenas prácticas: Daniella Carrizo, 
representante de Servicio Civil y líder del grupo N°3 indicó que los principales 
lineamientos del POA 2021 son la ejecución de un Instrumento de 
Diagnóstico de Integridad para los miembros de la Alianza, la construcción 
de Indicadores de integridad para la Alianza, la Recopilación transversal  de 
información estratégica en materias de Integridad (compliance, 
transparencia, probidad, sistemas de integridad), el monitoreo de los 
programas de autoevaluación y superación de brechas para los miembros de 
la Alianza, el fortalecimiento de buenas prácticas en las instituciones de la 
UNCAC y la generación de una estrategia de difusión e información 
transversal de la Alianza UNCAC. 

- Grupo N°4 Iniciativas legislativas: Hernán Fernández, representante del 
Ministerio Público y líder del grupo N°4, mencionó que los focos del trabajo 
2021 son el seguimiento a proyectos de ley y al avance de anteproyectos de 
ley, la participación en el proceso de evaluación de Chile en cumplimiento de 
la UNCAC, la instalación de temas de interés de la Alianza en la discusión 
constitucional y la coordinación con otros grupos de la Alianza Anticorrupción. 

- Grupo N°5 Comunicación y difusión: Nayareth Calfulaf, representante de la 
Contraloría General de la República e integrante del grupo N°5, señaló que 
las actividades 2021 se orientarán hacia la formulación de una nueva 
estrategia digital de comunicación, difusión de oferta de capacitación, 
realización de un video del encuentro, difusión permanente de actividades de 
la membresía y conmemoración Día Internacional contra la Corrupción. 

 

ACUERDO 02/MARZO/2021 

Sometido el asunto a consideración de la mesa, se toma 
conocimiento de los Planes Operativos Anuales 2021 y se dan por 
aprobados.  
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5) Incorporación, autoexclusión y participación de miembros 

Jorge Bermúdez, Contralor General de la República, informa que durante 2020 la 
Coordinación Ejecutiva puso en conocimiento de la membresía la intención de la 
Universidad de Valparaíso de formar parte de esta Alianza, la cual fue patrocinada 
por la Contraloría General de la República. Sometió entonces a votación de la mesa 
esta solicitud de incorporación.  

ACUERDO 03/MARZO/2021 

Sometido el asunto a consideración de la mesa, se aprueba la 
incorporación de la Universidad de Valparaíso. 

La profesora Marcela Fernández Rozas, Directora de la Escuela de Auditoría de la 
Universidad de Valparaíso, se dirigió al pleno para agradecer la incorporación y 
manifestó el compromiso de su institución para trabajar activamente en el marco de 
esta Alianza.  

A continuación, el Contralor General de la República, Jorge Bermúdez, puso en 
conocimiento del pleno que la Coordinación Ejecutiva -a cargo de la CGR y del 
PNUD- realizó esfuerzos para conocer el motivo por el cual algunas entidades 
miembros no han tenido participación durante el último tiempo. En primer lugar, 
mediante correos electrónicos y llamados telefónicos se intentó establecer 
comunicación con el Centro de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile (CEIUC), sin lograr resultados positivos. En segundo lugar, luego 
de establecer contacto con la Fundación Ciudadanía Inteligente, su nueva directiva 
manifestó la decisión de dar un paso al costado debido a motivos internos.  

Por lo anterior, el Contralor General de la República solicitó a las y los participantes 
tomar conocimiento de la decisión de la Fundación Ciudadanía Inteligente de 
autoexcluirse de la Alianza y someter a votación la exclusión del CEIUC.  

ACUERDO 04/MARZO/2021 

Sometido el asunto a consideración de la mesa, se tomó 
conocimiento de la decisión de la Fundación Ciudadanía 
Inteligente de autoexcluirse de la Alianza y se aprobó la exclusión 
del CEIUC. 

El Contralor General de la República manifestó que, sin perjuicio de dichas 
exclusiones, se mantiene la posibilidad de que las entidades retornen a formar parte 
de la Alianza cuando estimen conveniente con la aprobación de la mesa. 
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6) Evaluación UNCAC – visita in situ 2021 y revisión de España 

Claudia Mojica, Representante Residente del PNUD en Chile, señaló que esta 
Alianza se creó en 2012 para apoyar el proceso de revisión de Chile por la 
implementación de la UNCAC. Añadió que durante el último año se ha comenzado 
un nuevo período de evaluación, donde Chile es evaluado por sus pares y también 
evaluador de otros Estados. Para conocer más sobre dicho asunto le dio la palabra 
al Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL), representado por el señor Julio 
Torres González, Analista de la Dirección de Seguridad Internacional y Humana 
(DISIN). 

Julio Torres señaló que el mecanismo de evaluación de la UNCAC consiste en una 
examinación entre pares para apoyar a los Estados partes en sus esfuerzos 
nacionales anticorrupción y de aplicación de las disposiciones de la UNCAC. Añadió 
que el primer ciclo de Chile ocurrió entre 2010 y 2015 y abarcó los capítulos de la 
Convención relativos a la penalización y aplicación de la ley, y a la cooperación 
internacional. Actualmente, según mencionó, estamos en el segundo ciclo de 
examen que comenzó en 2015, el cual abarca los capítulos sobre medidas 
preventivas y recuperación de activos. En este escenario, Jamaica y Uzbekistán son 
los países examinadores de nuestro proceso que comenzó oficialmente en 2020 
cuando el MINREL en colaboración con otras entidades entregó el examen de 
autoevaluación como primer paso.  

Finalmente, reveló que se está a la de los comentarios de dicho examen para 
proceder a la visita in situ, la cual es incierta debido al escenario de pandemia. 
Además, destacó, que fuimos elegidos país evaluador de España junto a Irlanda 
durante 2020 y se está a la espera del primer informe. Este último proceso se ha 
realizado en colaboración con el Ministerio Público y la CGR.  

7) Presentación del proyecto “Contratación pública transparente para 
responder y recuperarse de la crisis del COVID-19 y de posibles crisis 
futuras” 

El Contralor General de la República informó que la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) contactó a esta mesa para informar sobre el 
desarrollo del proyecto “Sistemas de Contratación Publica Transparentes para 
responder y recuperarse de la crisis de Covid-19 y de posibles crisis futuras”. Añadió 
que se está aprovechando el contexto de esta Alianza para dar curso a esta 
iniciativa, en la cual participan el Ministerio Público, Chile Compra, Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia – a través de la Comisión de Integridad Pública 
y Transparencia, el Consejo de Defensa del Estado, PNUD y a la CGR.  

Tomó la palabra Fabián Espejo, Coordinador Anticorrupción de la Oficina de 
Prevención del Delito y Justicia en UNODC, para presentar el proyecto. Señaló que 
este se realizará durante 18 meses para establecer y fortalecer mecanismos de 
coordinación para construir sistemas de contratación pública transparentes, no sólo 
para responder y recuperarse de la crisis de COVID-19 y de posibles crisis futuras, 
sino también para que se ajusten mejor a las normas internacionales de 
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.  
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Los productos esperados son: 

- Contextualización de la contratación pública en el marco del COVID-19 y 
riesgos asociados a crisis 

- Hallazgos y recomendaciones a iniciativas legislativas y normativas en curso 
en el marco del COVID-19 

- Resultados de sinergia de los sistemas/plataformas de información 

- Conclusiones y recomendaciones para la divulgación de la información 
pública 

El Contralor General de la República valoró positivamente la iniciativa, dada la 
relevancia de abordar las fricciones del mundo público y privado en materia de 
corrupción, tal como es el ámbito de compras y contrataciones públicas.  

Francisco Javier Rivera Mardones, Gerente General de la Cámara Chilena de la 
Construcción, tomó la palabra para saludar al pleno y valorar el encuentro y el 
trabajo realizado.  

8) Presentación de “Lineamientos para un sistema de integridad empresarial” 

Claudia Mojica, Representante Residente del PNUD en Chile, señaló que en el 
segundo semestre de 2020 se realizó un Ciclo de tres Conversatorios de Integridad 
y Compliance en el Sector Privado, en los que de forma transversal varios 
representantes de los grupos de trabajo N°1,2,3 y 5 reunieron sus esfuerzos para 
promover la inclusión de políticas de integridad y compliance en el sector privado.  

Tomó la palabra Natascha Avaria, Coordinadora de Sostenibilidad de la Gerencia 
Servicios Empresariales y Asuntos Internacionales de la Cámara de Comercio de 
Santiago, quien expuso los resultados y productos de esta actividad. Señaló que 
todo el proceso, -dirigido principalmente por representantes de la Cámara Chileno-
Alemana de Comercio e Industria CAMCHAL, la Asociación de Aseguradoras de 
Chile, la Cámara de Comercio de Santiago, el Consejo de Defensa del Estado y la 
Contraloría General de la República- duró aproximadamente un año desde su 
planificación hasta la etapa actual de difusión de productos. Añadió que el ciclo de 
conversatorios consistió en 3 jornadas virtuales, cuyos resultados orientaron la 
realización del producto.  

La representate presentó el producto que abarca las ideas asociadas a la integridad, 
los beneficios de implementar una política de integridad y las bases de un sistema 
de integridad. Llamó a todas las entidades a llevar a la práctica los lineamientos 
obtenidos de este proyecto.  
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9) Presentación de Instrumento de medición para la construcción de 
indicadores mínimos de integridad 

Tomó la palabra Daniella Carrizo, representante de Servicio Civil, presentó el 
instrumento que busca servir de diagnóstico en materia de prevención, capacitación, 
difusión y transparencia para la construcción de indicadores. Señaló que este será 
de fácil respuesta para las entidades de la Alianza con el fin de avanzar en materia 
de integridad desde una línea evolutiva, considerando los principales lineamientos 
de la carta de compromiso de las entidades miembros de esta Alianza. 

Finalmente, realizó un llamado a todas las entidades a participar de esta medición.   

 

10)  Cierre de la reunión  

El Contralor General de la República dio cierre a la reunión manifestando su 
agradecimiento por la extraordinaria participación y por las gestiones del equipo 
coordinador. Valoró positivamente la participación de la Asociación Chilena de 
Voluntarios, la Cámara Chileno-Alemana de Comercio e Industria CAMCHAL, la 
Asociación Chilena de Municipalidades, la Cámara chilena de la construcción, la 
Fundación Chile transparente, la Comisión de Integridad Pública y Transparencia 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la Dirección ChileCompra, la 
Dirección General de Crédito Prendario, la Red Pacto Global, el Servicio civil, el 
Sistema de Empresas Públicas y la Unidad de Análisis Financiero.  

Claudia Mojica se unió a los agradecimientos a las entidades miembros y al equipo 
coordinador, señalando que el encuentro constituyó una muestra de compromiso e 
interés por avanzar en las materias de interés de esta Alianza.  

Finalmente, Rodrigo Barrientos, representante de la Asociación Chilena de 
Municipalidades, solicitó el envío del correo de la Coordinación Ejecutiva de la 
Alianza para mantener comunicación fluida.  
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II. ACUERDOS Y/O COMPROMISOS ADQUIRIDOS.  

N° 

 

COMPROMISOS Y/O ACUERDOS 

ADOPTADOS 

 

 

RESPONSABLE 

 

ACUERDO 

01/MARZO/2021 

Se toma conocimiento de la Cuenta Pública 

2020. 
TODOS 

ACUERDO 

02/MARZO/2021 

Se toma conocimiento de los Planes Operativos 

Anuales 2021 y se dan por aprobados. 
TODOS 

ACUERDO  

03/MARZO/2021 

Se aprueba la incorporación de la Universidad de 

Valparaíso. 
TODOS 

ACUERDO 

04/MARZO/2021 

Se tomó conocimiento de la decisión de la 

Fundación Ciudadanía Inteligente de 

autoexcluirse de la Alianza y se aprobó la 

exclusión del CEIUC. 

TODOS 

 

 

 


